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C O N S I D E R A N D O  

1. Conforine a los artículos 123, párrafo primero Y 124, pirríifos priniero v segundo del 

Estatuto de Gobierno del Disu-ito Federal (Estatuto de Gol~ierno) 16 del Código de 

Iils~tuciones y Procediimentos Electorales del Disti-ito Fcderal (Código), cl instituto 

Electoral del Distrito Fcderal (Insututo Electoral) es un organismo de caráctcr pcrmaileiite, 

autoridad en mateiyia electoral, profesional en su dcseinpciio, que goza de autonoii7ía en su 1 
? 7 fuilcionailliento v adi~ui~istracitii~, así coino independencia eii la tonla de decisioi-ics. liciic 

personalidad juríd~ca p patm~ionio 13ropio. Sus dcteriminacioncs se toiiian de iiiaiiera 

coleg~ada, pi-ocuratido la generación de consensos para cl fc~rtalecin~ieiito dc su 18id;i 

2. E n  tirinii~os de lo previsto en el artículo 1, fracciones 1, TrII \- T7111 del (:(>digo, las 

disposiciones contenidas cn dicho oi-deiiamlento soti de orden público \ dc 01~sc~~;incia 

general en el Distrito Fcdcral y regla~mentan las nonnas de la Constituciótl Polít1c:i de los 

I3stados Unidos hlexicaiios (Consutucitjil) y del Estatuto de (;obierno, rclaux-as, ciltie otios 

aspectos, a los derechos y obhgacioncs político-elcctorales de los ciudadanos dcl Dist.r~tt 

Federal, así como la  sal^-aguarda, validez T~ eficacia de kstos, ademis de la estructura y 

1 atribuciones del lnstituto Electoral. 
gt" 

+ 3. Atento a lo previsto e11 el artículo -3, pirrafos pri~iicro Y segundo del Ctidigo, el 
2 

Itistituto Electoral está facultado para aplicar, en su á i i l l ~ i t o  coii~petci~cial, las norii7í1s 

establecidas en el citado ordeilainieilto y píuíi interpretar las iiusiníis, atcndieiido íi los 

ci-iterios grainaticítl, sisten?iítico, ai-iiicjnico, histórico, f~incional Y a los ~~r i i~c ip ios  generales del 

derecllo, de acuerdo con lo dispuesto en el últit-iio párrafo del artículo 14 dc la Constitucicín. 



4. Para el debido cutiipl~ili~ento dc sus atiibucioncs, c4tc Inst~tuto l<lcctoral rigc SLI 

actuaciOi1 e11 los principios de certeza, legalidad, independencia, impíirciíilidad, objctnridad, 

equidad, trarisparencia y publicidad procesal. Llsiinismo, vela por la estricta 01,scn-aiicií~ !- 

cumpluniento dc las disposicto~~es electorales, cn ccim~->liniiento 2 lo prc\ isto cii los :irticulos 

-3, párrafo tercero v 18, fracciones 1 v TI del C6digo. 

5 .  El  articulo 20, fracciones VJJI y I S  del Ctidigo prescribe c1ue el Instituto Electoral es 

responsable de  la funcibn estatal de orga~iizar las elecciones localcs I los procediiiiiciitos de 

participación ciudadana, de acuerdo con la nortiiati\ a dc la iiiatcria. Sus fines ;iccioiies se 

orientan, entre otros aspectos, a difundir la cultura cíl-ica dcinocritica \. dc participacitit-i 

ciudadana, así coiiio contribuir al des;~rrollo Y íldccuado funcioii;ii~iici~tc,. de 121 

institucionalidad deinocritica. 

6. Corifornic a los artículos 21, fracciones 1 \ 11 74, Fr:icci<jn I \ '  del (:ódigo, el 

I n s ~ t u t o  Electoral cuenta en su estructura coi1 diversos tirganos, eiltie los que se cncucntrari 

cl Consejo Gencral v los órganos ejecutivos, t;ilcs como la Dii.eccióii Elecuti\ 21 dc 

13artlcipaciGn Ciudadana OL)1~-eccicín de P;lrtlcipaci<in) 

7 .  1% la 'estl-uctura dcl Instituto IZlectoral, se eticucnti-21 el Consclo C;cncral, (ir-gano 

superior de direccihn ~ i ~ t e g r a d o  por siete Coilsejeros E:lector:ilcs con derecho a 1-oz voto, 

u110 de los cuales funge coino su Presidente. .-\sin~istiio, soii intcgrai~tcs dc tficho co1cgi:ido 

sólo con derecllo a voz, el Seciet;irio Ejecutlrío, quien es Secretario dcl Coriscjo, un 

iepi-esent:i.nte por cada Par-tjdo Político y u110 poi- cada Grupo I'ai-lan~entíii-io dc Id  i4sí1ni131e;\ 

Legislatn-a del Distiito Federal, según lo piel-isto e11 los íirtículos 124, pirríifo segundo del 

IZstatuto de  Gobierno 17 25 párrafos segundo Y tercero dcl (:cidigo. 

8. 1211 térimlos de los artículos 36 1; 42 del (;cídigo, cl Conscjo (;ciicral cuci~ta con 

Comisiones Peiriianentes que lo au\ilian cn cl Jcscn~pcfio de sus ;)ti-il~ucioiics cst:íii 

facultadas para supein-isar el adecuado desarrollo de las actil-idadcs de los <írgatios cjccut~\~os 
C 
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Y técnicos del Instituto I~lectoral; super\risión que consistc en 121 l>otcst:id cluc asiste a las 

Comsioiies el1 el ámbito de su competencia, para ~-1gilar e1 cu~~~pl i t i~ icn to  de los 17rogr;it11íis 

institucioilales o la realizacitiii de tareas específicas yue ha~í i  detcrtninado el propio Coilsclo 

General. 

9. Los nuii7ei-ales 37, pniner párrafo y 61, fracc~ón \ l I I I  del (:bcligc~ dcfiricii a las 

Comsioi~es  coino instancias colegiadas con facultades de ctclil~críici~ín, opiilitin 1. propuesta, 

las cuales se integran por tfes Coiisc~eros o (,onceleras Elcctoralcs, uno dc los cualcs fur7gii.á 

como Presidente o Presidenta; todos ellos con derecho a \ -ox  1 \o to .  ,\siii-iisnio, foriníin 

parte de esas iilstancias, sólo con derecho a voz T- sin incidir e11 la conformaci(in del griú'r~l/?/, 

los representantes de los pait~dos políticos, escepcibii liccha dc las Com~siones de 

lSsociaciones Po l í~cas  y de Fiscalizaci(ín. La Presidcilcia de cíida una de las (:omisioiics sc 

determinará por acuerdo del Conselo Ge11er;il 

10. D e  acuerdo a los artículos 43, fraccihn 11 \r 45, fracci(in T T  del (:tidigo, el Conscjo I 
General cuenta con la Co1111sió11 Permanente de I'articipacióri Ci~idíid;ina (Coti~isión dc 

Participación), la cual dentl-o de sus atribuciones ucnc la de proponer al Conselo (;eneral los I 
prograiiias de c q ~ a c ~ t ~ c i ó i i  en inritcria de part~cipacióti ciudadatia, así como el contenido las 

~iiodificaciones de los planes de estud~o, t~~íitcriales, ~n;iiiualcs e i t is truct~~os dc educ:icióri, 

capacitación, asesoría y cot-~~urucaci<jn de los <írganos de rcprescntacitiil ciud:idana, 

organizaciones ciudadanas, 1; ciudadanía cii general, elíil~orados por 121 13irccción de 4 

Participación. 

11. Dentro de las atribuciones de la Dirccci<íii de Pnructpacitit~ se cncucntra 1íi J c  

elaborar y proponer a la Comisión de Participíicitiil, los prograinas de cap:icit:ici<in en 1:i 

materia de Participaciói~ Ctudadaiia, así como el contcn~do de los planes de cstudlo, 

tnatcriales, manuales c instrucüvos de cducacicín, capacit;icitiii, asesoría y coiiiui~icacicít~ de 

los Órganos de Representación Ciudadana, Oigarii/íiciones Ciudiidiinni, J ciudadariiíi cri 

general. 



12. D e  corifori~iidad coi1 el artículo 5 dc la 1x1- de l)artlcipaci(ín (:iudadana del l>istrito 

Federal (Lev de Partlcipaci<ín), son Organos de Represciltacitiil Ciudadaria el1 líi.; coloi~ias del 

Distrito Federal: 

El Coimité Ciudadario, 

El Consejo Ciudadano, 

El Consejo del Pueblo, p 

El Kepresentai~te de h?Ianzails. 

13. Por otro lado, el artículo 62, párr:ifo pr in~cro del (:ódigo, estal~lecc que la Jui1t;i 

Adinrmstt-auva es el <írgano encargado de ~ lc la i  por d 11uc11 ~Icsc~i~pcf io  y ~ L ~ ~ I C ~ O ~ I B I I I ~ C ~ ~ ~ O  

;idi-iunlstuau~'o dc los Organos del l i ~ s t ~ t u t o  Electoral, así coi710 (le super\-isar la 

adnliiistiración de lo.; recursos fii~aricicros, 11u111ai1os I- 111atcri:ilcs de cstc <irg:ino electoral 

local. 

14. Acordc coi1 la rut;i instrtuciot~al prcrista cn cl artículo 64, fraccio11 TI, i i~ciso li) dc1 

Código, la Junta lSdn-mistl-atr.i-a tleiie entrc sus ati.~l>uciont~s, l->r~\'io acuerdo de la C~on~isitin 

de Parucipaciót~ Ciudadaria, la de aprobar el Progratna de (;;ipíicití~citiri, Educaci<it~, l\scsoría 

v Coinuilicaciótl sobre las ;itcibuciones dc los OrPnos dc l i c~ ->rcsc t~ tac i t~~~  Ciudadana, 

Orgzanizac~oiles Ciudadarias v ciudadanía e11 gencr;il. 

7 15. ] i , i ~  cu i i ip l~ in~et i~o  a lo anterior \I de confol-niid;icl coi1 lo previsto e11 el artículo 04, 

fracción 11 iilciso (1) dcl Código, la Coillisicín de Píirtlcipaci(ii~ (;iudadan;i cn su 136citi10 

Skptlrna Sesibn Estraordinai-ia cclcbi-ada cl 11 de  scpt_ieinl~rc del prescntc ano, nl->rol><í ~->c)r- 

unanimidad de j70tos, imediantc -4cucl-do (:P(;/57/301 7, c n ~ i t ~ r  opinión f:i\.oríil>lc, entre 

1 otros, rcsl->ecto del antcl->rojrecto de Programa de (:apacitacitin, Educaci(iil, :\scsorí~ y 

Comun~cación sol~i-e las atribuciones de los Organos dc Ileprescntacicín (,iu~l;id:iníi, 

$ k 
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Organizaciones Ciudadanas y ciudadanía eti general 2011, que presentí) le Dirección 

E j e c u ~ ~ - a  de Parucipación Ciudadana. 

,isin-~isino, con el ob le t i~  o de obnai- la iuto ii~stitucioiial p r c ~  ista cn el artic~ilo 45, fi-acción \' 

del Código, acordó solicitar a la Junta ,-\diivnistiati~-a su ~.íilloso a13o\o para que, una 1-ez 

aprobada dtcl-io antepro)7ecto de P1-ograi~xi por csc órgano colegiado, el docuii~cnto de mCiltc,' 

fuese soiizeterlo a la coiisidcraci<jn del Consejo (3cncií1l cil la .;esi<ín cluc corresponda. 

16. E17 SU Sépuma Sesióii Ordlnaria cclel~rada el 13 dc scpticmbi-c del , I ~ O  e11 curso, 

~nediante  Acuerdo JAO81-13, la Junta ,-ldniinistrat~r.a apiob(i por uilanii-iiidad, entre otros, el 

proyecto al l't-ograina de Capacit;ic~ón, Educac~ón,  ,4sesorí;i Coi~7uiiicscióii sobre 1:is 

auibucioiies de los <>rgaiios de Rcprcsctitaci<iii (~iudarlaiia, Organ~zacroiics (~iudadaiins y 

ciudadanía en general 2011, cl cual fue rcml«do a la Secretaría Elecuti\;i, a cfccto dc yuc 

dicho documento fuesc puesto a la coiiside~-au6i-i J c  este i'rgaiio supcrior de dirección. 

17. En atención a lo antes espi-csado, Y con fcindanieiito e11 lo dispuesto por el artículo 

35, fracciones 1, inciso f), XJIJ r XSSTS, en rclaci<íil con 10 prcvi.;to en los ;irtículos 20, 

fracciones 1711 y VIII, 35 fracción Ir ,  todos dcl Código, \7 en al-as de que el Iiistituto E1cctor:il 

cuente con instiurnciltos que le pei-imitan cuiuplir coi1 las funciones quc ticnc. ci~coi~~ci-id~id:is, 

se somete a consideración de este Consejo General el Progranla de (:apacitaci<in, Educ;icitiii, 

,isesoría y Coinunicación sobi-e las atribucioiies de los Orgaiios de Rcpi-cscnt;ición 

Ciudadana, Organizaciones Ciudadanas 17 ciudadanía en 2014, cii tCririii~os del 

documento que como aneso foi-111a parte integi-ante del pi-esente 4c~ici-Jo 

Por  lo antes expuesto y fuiidado, se 

A C U E R D A  1 

PRI[MERO. L4prol,ar cl Pi-ogrania de Capacit;icitin, L;ducacitin, .\scsorííi \I C:oniunic;icitjii r J ~  
sobtc las atrihucioncs de los Organus dc Rcpi-csc~itac~<in (:iudaciariii, (L)r#aiiiz:icio~~fi f i  

l 
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Ciudadanas y ciudadanía e11 general 2011, en tcrn~inos del documento que co11-10 ,4ncs0 

fortna parte integral del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo y su Anexo cnt.rarán en v~g-or al monicnto de su 

publicación en los estrados de las oficinas centrales del Instituto. 

TERCERO. Instruii a la Utlidad Técnica de Comunicacitin Social, 'l'rai~sp;ircncia 1 7  

Protección de Datos Personales para que, de mancra inmediata a la aprobación dc estc 

Acuerdo, real~cc las adecuaciones procedentes cn virtud de la deten-i~inación asuniida por el 

Consejo General, en el apartado de Transparencia del siuo www.zetFo~;!.mx. 

CUARTO. Publíclucse este ,\cuerdo y su anexo de manera iilmediatíi a su aprobaci<íil, en los 

estrados del lnstltuto Electoral, tanto en oficinas centrales, como en sus cuarenta 1111-ccciories 

Distritales, y en la pácgina de internet w~a~v.zed'j.o~;q.~. y la esencia de Cste en las rcdcs sociales 

de Fmbook y TIvif~el. 

Así lo aprobaron por unanimidad de \ ~ o t o s  las Conscjcras 1 7  los Co11sc)cros Electorales dcl 

ltist_ituto Electoral, en sesión pública cl treinta de octul2rc de dos mil trece, firtixmdo al calcc 

la Consejera Presidenta y- cl Secretario del Consejo General, quien da fe de lo actuado de 

conforimdad con lo dispuesto e11 los artículos 58, fraccicín VI11 y 60, fra n V del Código 

de Inst~tucioncs y Procedimientos Electorales del Dlstrito Federal. 

L----3 - c-+-* I 

Lic. Diana l'ala~rci-:~ Flores 1,ic. Hcrnardo 4 l l e  i\/lonrov 

Consejera Presidenta Sccrctarto 1' jecutivo 
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l. Introducción 

El Instituto Electoral del Distrito Federal (Instituto Electoral), es el órgano publico autónomo, 

permanente, independiente y profesional, responsable de la organización de las elecciones 

locales y de los procedimientos de participación ciudadana por disposición del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal (Estatuto) y del Código de Iristifuciones y Procedimientos 

Electorales del Distrito Federal (Código). 

Entre otros, sus fines y acciones se orientan a contribuir al desarrollo de la vida democrática, 

a asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos político-electorales y a vigilar el 

cumplimiento de sus obligaciones, a garantizar la celebración periódica y pacífica de los 

procesos de participación ciudadana, a difundir la cultura cívica democrática y además es, por 

mandato de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal (Ley de Participación), 

autoridad en materia de participación ciudadana encargado de implementar el programa de 

capacitación, educación, asesoría y comunicación en ese rubro. 

' Entre sus funciones está la de organizar y validar los resultados de la elección de Comités 

Ciudadanos (Comités) y Consejos de los Pueblos (Consejos) cada tres años conforme lo 

establece el Código. 

Para dar cumplimiento a lo señalado en la Ley de Participación y el Código, se presenta este 

Programa de Capacitación, Educación, Asesoría y Comunicación sobre las atribuciones de 

los Órganos de Representación Ciudadana, Organizaciones Ciudadanas y Ciudadanía en 

General 2014 (Programa 2014); en él se integran las actividades institucionales con las que el 

Instituto Electoral regirá su quehacer en torno a la capacitación, con acciones que abarcan 

tanto los aspectos de educación como los de asesoría y comunicación para atender todas las 

vertientes que incluye el programa dirigido principalmente a los integrantes de los órganos de 

representación ciudadana (ORC) que durante este año (2013) iniciarán funciones: Comités 

Ciudadanos y Consejos de los Pueblos. No obstante, este programa también está orientado 

hacia consejos ciudadanos delegacionales, representantes de manzana, organizaciones 

ciudadanas, servidores públicos y ciudadanía en general. 

El presente programa busca dar viabilidad a las diversas disposiciones establecidas tanto en 

el Código como en la Ley de Participación y atiende a la orientación del Sistema de 

Planeación, Programación y Presupuestación basado en Resultados. 



Además, incorpora el enfoque de género y el enfoque de derechos humanos porque es una 

preocupación institucional considerar desde la etapa del diseño y la planeación, las 

necesidades propias de la población femenina y de los grupos vulnerables que 

tradicionalmente habían quedado marginados en el planteamiento de las políticas públicas. 

Así, este Programa lnstitucional al ser plural e incluyente considerará las peculiaridades de los 

distintos sectores de la población que requieren ser atendidos de manera específica, por 

ejemplo, de conformidad con los temas aprobados por la Comisión de Participación Ciudadana, 

se elaborarán materiales didácticos, Iúdicos y atractivos dirigidos a los jóvenes, así como 

talleres o cursos especialmente enfocados a las mujeres para proporcionarles elementos 

teóricos y prácticos que sean de utilidad en su quehacer comunitario, al tiempo que les brinde 

herramientas para reconocerse como sujetos activos de su realidad inmediata. 

Por lo que hace a las características que permiten la formulación y definen el alcance normativo 

de este documento, cabe señalar que la aprobación del Programa Operativo Anual (POA) y 

de los proyectos de programas institucionales, está determinada de manera expresa por el 

Código como una atribución de la Junta Administrativa del Instituto Electoral. 

Por su parte, la Junta Administrativa cuenta con atribuciones para, previa opinión de la 
b 

Comisión de Participación Ciudadana, aprobar el Programa 2014, a cargo de la Dirección 

Ejecutiva de Participación Ciudadana (Dirección Ejecutiva), dicho Programa se llevará a cabo 

tomando en cuenta la participación de diversas áreas ejecutivas y técnicas del Instituto 

Electoral, así como el impulso de mecanismos de apoyo y colaboración con otras autoridades 

en materia de participación ciudadana, especialmente con los órganos de gobierno al 

considerarlos aliados estratégicos en el desarrollo de la cultura democrática de la 

participación ciudadana. 

Cabe señalar que el Programa 2014 tiene como antecedente los programas aprobados 

durante los periodos 201 1, 2012 y 201 3 en los que se desarrolló un proceso de capacitación 

permanente durante los tres años que abarcó la gestión de la primera generación de Comités y 

Consejos. 

En ese proceso se estableció un Plan curricular con los trece temas específicos señalados en 

el artículo 191 de la Ley de Participación, que se impartieron de manera secuencia1 durante 

dicho periodo. 



En cada año, desde 201 1 hasta el 2013, la Comisión de Participación Ciudadana aprobó los 

contenidos de los materiales que sirvieron de apoyo en el proceso de capacitación, asi como 

los planes de trabajo y estrategias didácticas correspondientes a cada año. 

Durante ese periodo los temas abordados durante la capacitación fueron: 

3. Democracia, valores 
democráticos y derechos 
humanos. 

201 1 
1. Planeación y presupuesto 

participativo. 

2. Concepto y marco juridico de la 
participación ciudadana en el 
Distrito Federal. 

6. Marco juridico de los órganos de 
gobierno del Distrito Federal. 

7. instrumentos de participación ciudadana. 
requisitos de procedencia y desarrollo 

8. Atribuciones y funciones de los órganos 
de representación ciudadana, 
mecanismos de participación colectiva en 
asuntos de interés general y desarrollo 
comunitario. 

11 Representación y promoción de los 
intereses generales, sectoriales y 
comunitarios. 

12. Cooperación y creación de redes de 
apoyo entre organizaciones ciudadanas. 

13. Mecanismos y estrategias de 
comunicación y difusión comunitaria. 

2012 
4. Promoción y desarrollo de los principios 

de la participación ciudadana. 

5. Derechos y obligaciones de los 
ciudadanos y habitantes del Distrito 
Federal. 

Con ese antecedente el Programa 2014, se propone continuar atendiendo las obligaciones que 

la Ley de Participación consigna para el Instituto Electoral, al tiempo que pretende innovar y 

desarrollar temas de mayor utilidad, focalizados y de aplicación práctica para los integrantes de 

la segunda generación de los Comités y Consejos, así como para los servidores públicos, las 

organizaciones ciudadanas y la ciudadanía en general. b 

2013 
9. Desarrollo de proyectos y propuestas 

para el fomento de la participación 
ciudadana y bienestar 

10. Formación para la ciudadania y 
mejoramiento de la calidad de vida. 

Este Programa 2014 será complementado por el Plan de trabajo trianual para la capacitación, 

educación, asesoría y comunicación de los integrantes de los órganos de representación 

ciudadana, funcionarios públicos del distrito federal y orga~iizaciones ciudadanas y ciudadanía 

en general en torno a la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal 2013-2016 (Plan 

trianual 2013-2016) en el cual se establecerán los temas a desarrollar durante 2014, 2015 y 

2016, asiinismo este Programa guarda una estrecha relación con el Programa lnstitucional de 

Promoción y Desarrollo de los ~ r i n c i ~ i o s  Rectores de la Participación Ciudadana 2014 

(Programa de Principios). 

La Comisión de Participación Ciudadana supervisará el cumplimiento del Programa 2014; la 

Dirección Ejecutiva se hará cargo de la coordinación operativa conforme a su ámbito de 

atribuciones y las direcciones distritales efectuarán y supervisarán las tareas de capacitación, 

educación, asesoría y comunicación a los órganos de representación ciudadana, 

organizaciones ciudadanas, servidores públicos y ciudadania en general, bajo la coordinación 



de la Secretaría Ejecutiva, por conducto de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a 

Órganos Desconcentrados. 

El Programa 2014 se divide en cinco apartados, en el primero de ellos se desarrolla la 

Introducción; en el segundo, el Marco Jurídico que contiene la normativa que sustenta su 

elaboración, en el tercero se encuentra la parte toral del Programa 2014, en el que, a través de 

la Metodología del Marco Lógico se va definiendo su contenido, hasta llegar a la Matriz de 

lndicadores para Resultados donde se concentra la estructura total del Programa 2014 y se 

definen los elementos necesarios para la capacitación, educación, asesoría y comunicación 

correspondientes. 

En el cuarto apartado se presenta lo relativo a las cuatro Actividades lnstitucionales mediante 

las cuales sera ejecutado este Programa 2014, producto de la aplicación de la Metodología del 

Marco Lógico, estas Actividades lnstitucionales serán programadas y presupuestadas en el 

Programa Operativo Anual 2014 del Instituto Electoral. 

Por último, el apartado cinco corresponde al Cronograma de Acciones Sustantivas en el que se 

establecen las fechas de ejecución y los responsables operativos de cada una de las 

Actividades Institucionales y el conjunto de acciones que las integran. 



11. Marco Jurídico 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Constitucionalmente nuestro país está definido como una República representativa, 

democrática, laica, federal y soberana (Articulo 40). Con el fin de estructurar este sistema 

político nuestra Carta Magna reconoce, promueve y tutela los derechos y las obligaciones en 

materia político-electoral de los mexicanos. 

En lo que hace a las "prerrogativas del ciudadano" la Constitución prevé en el Artículo 35; 

fracciones 1, II y 111 los derechos de votar, de ser votado y asociarse para alcanzar este fin. En lo 

que respecta a las "obligaciones ciudadanas", la Constitución estipula en el Artículo 36, fracción 

III, que la participación electoral y las consultas ciudadanas deben conducirse en los términos 

que señale la ley; además prevé el funcionamiento del sistema político electoral en el Artículo 

41 ; garantizando la protección de los derechos políticos ciudadanos de votar, ser votados en el 

Artículo 99 y de asociación en Artículo 9. 

Declaración Universal de los Derechos Humanos b 

En el marco de los tratados y acuerdos internacionales que México ha firmado, el gobierno está 

obligado a reconocer los derechos que estipula el Articulo 21 de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, acerca de que sus ciudadanos puedan participar en el gobierno, ya sea a 

través de representantes o de manera directa. 

También se ve obligado a garantizar el acceso de los ciudadanos a las funciones públicas que 

existen en el país, en igualdad de condiciones para todos. Por otro lado, dicho Artículo estipula 

el sufragio universal y equitativo mediante el voto secreto, como base de la expresión de la 

voluntad del pueblo en donde se sostiene la autoridad del poder público. 

Por su parte, el artículo 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos señala que 

es derecho y oportunidad de todo ciudadano participar en la dirección de los asuntos públicos y 

tener acceso en condiciones de igualdad a las funciones públicas de su país. 



Estatuto de Gobierno del Distrito Federal 

Se reconoce al lnstituto Electoral del Distrito Federal como la autoridad electoral autónoma 

encargada de organizar las elecciones locales con base en los artículos 123 y 124 del Estatuto. 

El lnstituto Electoral del Distrito Federal se hará cargo de manera integral y directa de llevar a 

cabo las actividades relativas a la capacitación y educación democrática, entre otras 

actividades que atañen las diversas fases del proceso electoral y la coordinación con diversos 

actores en el desarrollo del proceso, en función de lo estipulado en el Artículo 127. 

Ley de Participación Ciudadana del Distrito Electoral 

Entre las obligaciones que tiene el lnstituto Electoral del Distrito Federal se encuentran las de 

promover a través de campañas informativas y formativas, programas de formación para la 

ciudadanía, mejoramiento de la calidad de vida, representación y promoción de los derechos de 

los intereses generales, sectoriales y comunitarios, promoción y desarrollo de los principios de 

la participación ciudadana, fomento a las organizaciones ciudadanas, instrumentos de 

participación ciudadana y órganos de representación ciudadana con base en lo estipulado en el 

Artículo 15. 

De igual manera, debe implementar programas de capacitación, educación y asesoría, y . 
.evaluar el desempeño y comunicación en la materia; sobre todo a los órganos de 

representación ciudadana, previstos en esta Ley. En el Artículo 188 se estipula que habrá de 

realizarse un Programa Anual de Capacitación, Educación, Asesoría y Comunicación dirigido a 

los órganos de representación ciudadana con trece temas definidos según el Articulo 191. 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal 

El Instituto Electoral del Distrito Federal será el depositario de la función estatal de organizar las 

elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana con base en los dispuesto 

por los artículos 15 y 20. 

En materia de capacitación, le corresponde a la Comisión de Participación Ciudadana proponer 

al Consejo General los programas de capacitación, así como el contenido y las modificaciones 

de los planes de estudio, materiales, manuales e instructivos de educación, capacitación, 

asesoi-ia y comunicación conforme al Artículo 45, fracción V. 



Con respecto a la ejecución directiva de actividades y proyectos aprobados por el Consejo 

General, se designa a las Direcciones Ejecutivas como las responsables en el ámbito de sus 

competencias y especialización en función de lo dispuesto por el Articulo 70 del Código. 

En lo que se refiere a la atención en la materia de la participación ciudadana, el Artículo 78 

designa a la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana como la responsable de elaborar y 

proponer programas de capacitación, contenido temático, materiales, manuales e instructivos 

de capacitación, asesoría y comunicación; instrumentar programas en la materia; coordinar las 

actividades de capacitación durante los procedimientos de la participación ciudadana; evaluar a 

1 los comités y consejos y otorgarles asesoría, seguimiento y mecanismos de solución de 
l 

controversias. 

El Artículo 93, fracción VI, dispone que las Direcciones Distritales deberán efectuar y supervisar 

las tareas de capacitación, educación, asesoría y comunicación de los órganos de 

representación ciudadana. 

Plan Genera! del Desarrollo del propio Instituto Electoral del Distrito Federal 2010-2013 

Aprobado mediante Acuerdo de Consejo, ACU-49-10 el 17 de diciembre de 2010; y las 

modificaciones y actualizaciones aprobadas el e1 1 de abril de 201 1 mediante el Acuerdo de 

Consejo ACU-31-11, se delinean las políticas y programas en materia de participación 

ciudadana: 

Políticas Generales 

Política de Construcción de Ciudadanía: Las acciones del Instituto Electoral del Distrito 

Electoral impulsan entre los habitantes del Distrito Federal la adopción de valores, habilidades, 1 
prácticas y actitudes democráticas que permiten fortalecer a la democracia como forma de 

gobierno y modo de vida, mediante los procesos de educación y formación que favorecen la 

participación consciente y responsable de los ciudadanos en las decisiones públicas. 

Proqramas Generales 

Programa General de Organización y Funcionamiento: Tiene por objeto desarrollar e 

implementar acciones de mejora continua a la estructura, sistemas y procedimientos 

adn?inistrativos. 



Programa General de Innovación Tecnológica: Tiene como finalidad favorecer la incorporación 

y el desarrollo de instrumentos tecnológicos que coadyuven a la modernización de los sistemas 

y procedimientos que engloban a la administración y gestión. 

Programa General de Cultura Democrática y de Participación Ciudadana: Orientado a contribuir 

a la adquisición y desarrollo de conocimientos, valores y prácticas democráticas entre las niñas, 
' 

los niños, los jóvenes y los ciudadanos del Distrito Federal, mediante la realización de acciones 

y eventos de formación, divulgación y educación para la vida en democracia. 

Programa General de Organización de los Procesos Electorales y de Participación Ciudadana: 

Tiene por finalidad organizar y garantizar la realización de las elecciones; así como las 

actividades inherentes del Instituto para el cumplimiento de la Ley de Participación Ciudadana 

del Distrito Federal. 

Transversalidad Jurídica 

En materia de Derechos Humanos 

En materia de Derechos Humanos la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

contempla en su artículo lo en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de 

los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de , 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 

ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que 

esta Constitución establece. 

También se ve obligado a garantizar el acceso de los ciudadanos a las funciones públicas que 

existen en el país, en igualdad de condiciones para todos, así como en materia de igualdad 

sustantiva entre mujeres y hombres en el Distrito Federal, los artículos 1, 2, 24 y 25 de la 

Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres en el Distrito Federal. 

En ese sentido, este Programa lnstitucional atenderá de manera puntual las especificidades de 

la población femenina con un enfoque de genero que contemple el lugar histórico que las 

mujeres han desempeñado en la lucha social, en la búsqueda de los satisfactores para las 

necesidades de sus familias y comunidades, así como su preeminencia en la participación 

ciudadana, tomando en consideración que la primera generación de comités y consejos estuvo 

inayarmente integrada por mujeres. 



deberá incorporai- iina atención ecpeciaiizada que considere las condiciones de vida y de 

desarrollo pcrlitico j/ social dí?; sector 'fsinenino para polericiar !a coristrucciói-, de c~uaaclanía, 

empoderar su pt.esericia en la .:.oniuriidad y visibiiizai su infl:iei.idia en las poliii.cas ptiblicas 
l 

Por otro lado, el P,rtícuio 11 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito 

Federal menciona que sera obligatorio para todas ias Unidafes Responsables de Gasto; la 

inclusión del enfoque de derechos humanos en la ejecución seguirnierito y evaluación del 

presupiiesto basado en I-esul'iados. 
1 
1 
1 



III. Metodología del Marco Lógico 

En este apaqado, mediante el desarrollo de las dos etapas de la Metodología del Marco Lógico: 
! 

Identificación del problema y alternativas de solucióii y ~lanificdción, se diseña el contenido del 

Programa. 

En la primera etapa, a través de un análisis lógico y secuencia1 que inicia con la detección del 
I 

problema específico, se define la estructura básica del ~ro&ama, la cual concluye con la 
I 

definición de las acciones necesarias para ejecutar el programa y con la alineación estratégica 
l 

correspondiente. 1 
En la Planificación, con base en lo desarrollado en la primera /tapa, se desarrolla la Matriz de 

lndicadores de Resultados (MIR). Dicha matriz expone, de manera sintetizada, la estructura del 
I 

programa y otros elementos necesarios -como son los indicadoles- para verificar la efectividad 

del Programa. A continuación se desarrollan ambas etapas. 

I 

Primera etapa. Identificación del problema y alternativas de solubón 4 

a) Análisis de involucrados 
: 1 

l 
1 

En el presente Programa convergen actores múltiples de índole interna y externa, cada uno 

con intereses y con grados de incidencia particulares. En 

esquemática, esta diversidad y más adelante se identifican 

alcances. 

seguida se presenta, en forma 

sus intereses, expectativas y 

I 
I 



Administrativa 

De conformidad con lo establecido en el Código, el Programa que nos ocupa está inscrito en un 

proceso institucional normativo y de gestión, articuladopor diferentes actores y órganos del 

Instituto Electoral, con niveles jerárquicos, importancia y peso especificos. 

De acuerdo con lo expuesto en el cuadro anterior, son 14 los actores involucrados; cuatro 

externos y diez internos, se determina la fuerza y el interés conforme al nivel de injerencia o 

involucramiento. 

Actores internos 

Consejo General. Es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral facultado para 

aprobar el Presupuesto de Fgresos y el Programa Operativo Anual, en donde se establecen los 

recursos para ejecutar este Programa y las actividades institucionales que de éste se 

desprenden. 

Asimismo, se le asigna un interés alto y una fuerza moderada debido a que es la instancia en 

quien recae la responsabilidad final de dar cumplimiento cabal a lo mandatado en la Ley de 

Participación y en el Código, referente a realizar las labores de capacitación, educación, 

asesoría y comunicación a la ciudadanía del Distrito Federal. 
d 



Junta Administrativa. En el lnstituto Electoral, es el órgano encargado de velar por el buen 

desempeño y funcionamiento administrativo de los demás órganos del lnstituto Electoral. Se le 

asigna un interés y fuerza moderada entre sus atribuciones están las de aprobar el presente 

Programa Institucional, previo acuerdo de la Comisión respectiva y la de informar al Consejo 

General sobre el cumplimiento del mismo, sin embargo no tiene injerencia directa con las 

acciones a realizar. 

Comisión Permanente de Participación Ciudadana. A este actor se le atribuye la mayor 

fuerza e interés a nivel general, puesto que es la instancia facultada para supervisar y vigilar, 

entre otros aspectos, el cumplimiento del presente Programa y sus actividades institucionales. 

De manera específica, es competente para orientar los procesos y aprobar los contenidos de 

los materiales didácticos y estrategias. 

En este contexto, debido a los roles que desempeña en el Programa, tanto en la aprobación 

como en la ejecución, es un actor central con fuerte vinculación, de quien depende, en buena 

medida, el alcance del mismo. 

Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana. Junto con la Comisión de Participación 

Ciudadana comparte el más alto interés y fuerza, este actor es el órgano ejecutivo en el que 
# 

recae la responsabilidad de diseñar, planear, programar y ejecutar este Programa. Atiende los 

aspectos y procesos normativos aplicables; establece las acciones de coordinación entre los 

involucrados; valora el impacto positivo o negativo de las situaciones generadas en el entorno 

y, por último, informa a las instancias competentes en la materia del avance asi como, en su 

caso, de las probables reconducciones que deban realizarse al Programa. 

Direcciones Distritales. Son los actores responsables de la mayor parte de la operación 

sustantiva del Programa 2014, por lo que se les asigna una fuerza alta y un expectativa 

elevada, son los 40 órganos desconcentrados del lnstituto Electoral que hacen posible la 

ejecución de la parte esencial de este Programa. 

Conforme a lo estipulado en el Código y en la Ley de Participación, entre sus atribuciones está 

la de auxiliar a la Dirección Ejecutiva en la capacitación de los Comités y Consejos. 

Institucionalmente, son las instancias operativas de primer contacto con los Comités y Consejos 

-población objetivo de este Programa-, así como con la ciudadanía en general. Por lo que en 

la práctica son los responsables de la ejecución operativa. 



Cada Dirección Distrital se encarga de establecer comunicación y brindar asesoría y 

capacitación en la materia, tanto a los órganos de representación ciudadana, como a los 

servidores públicos, organizaciones ciudadanas y ciudadanía interesada. Debido a lo señalado, 

la colaboración de las direcciones distritales es esencial para el cumplimiento cabal del 

Programa. 

Dirección Ejecutiva de Capacitacion y Educación Cívica. Su labor es la publicación de los 

materiales didácticos, a través de la Coordinación Editorial. En ellos recae la responsabilidad 

de diseño, edición y producción oportuna de materiales didácticos para la capacitación, 

educación, asesoría y comunicación de los integrantes de los órganos de representación 

ciudadana, por lo tanto su fuerza es alta debido a la importancia de la producción de materiales 

y también tiene un fuerte interés en la difusión de la cultura cívica y democrática. 

Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados. Funciona 

como vínculo de comunicación con las Direcciones Distritales apoyando a la Dirección 

Ejecutiva a informar y organizar las labores de las Sedes Distritales. Por lo cual, tanto en 

fuerza, como en interés tiene una injerencia moderada pero significativa. 

Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y Protección de Datos Personales. 

En el mismo nivel que el actor anterior, este actor tiene involucramiento necesario para el 

desarrollo de este Programa. Este actor realiza la administración del portal institucional a través 

del cual integrantes de los órganos de representación ciudadana, organizaciones ciudadanas, 1 
servidores públicos y ciudadanos tienen acceso a la información y materiales de capacitación, 

incluso, a través del webmaster facilita la operación del Aula Virtual de Autoaprendizaje. 

Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral. Elaborará, en su caso, el 

estudio Socio demográfico sobre el perfil de los nuevos integrantes de los comités y Consejos 

2013-2016, por lo que su participación es significativa para el desarrollo de este Programa. 

Unidad Tecnica del Centro de Formación y Desarrollo. Se le asignó un interés bajo y una 

fuerza alta puesto que este actor estaría encargado de incluir en su oferta educativa para el 

Servicio Profesional Electoral cursos sobre vinculación con la comunidad para fomentar la 

participación ciudadana, con lo que se fortalecería la capacitación al público objetivo. 

Actores externos 



Por lo que respecta a estos actores, la Ley de Participación determina su intervención en el 

Programa. 

Órganos de Representación Ciudadana. Estos actores representan el principal público objetivo 

por lo que se le asigna alta fuerza y un interés moderado, por lo cual, dentro de los fines de este 

Programa está elevar el interés de los integrantes de los ORC 

Por disposición legal el Instituto Electoral está obligado a capacitar, educar, asesorar y 

mantener comunicación con los ORC, y por lo tanto, constituyen el núcleo fundamental de 

atención de este programa, por otra parte son los demandantes continuos de los servicios de 

este programa y también los sujetos cuyas expectativas y características deben 

permanentemente conocerse para producir acciones formativas pertinentes. 

Organizaciones Ciudadanas. Registradas en el lnstituto Electoral aún cuando en número no 

resultan significativas, su presencia en los Consejos Ciudadanos Delegacionales y su 

participación en los cursos que propone este programa obliga a considerarlos como usuarios 

de los servicios, por lo que se les asigna fuerza baja y un interés medio. 

Ciudadanos, vecinos y habitantes del Distrito Federal. Es también parte de la población 

objetivo de este programa; el lnstituto Electoral les ofrece cursos y acciones a través del 

portal institucional, por medio del correo electrónico, vía telefónica y también asesoría 

presencial. 

Servidores públicos del Distrito Federal. Los vinculados a las estructuras delegacionales en 

las áreas de participación ciudadana son invitados a participar en el proceso de capacitación, 

por lo que se les asigna un interés medio. A partir de este ejercicio, el Programa 2014 

contemplará la certificación a los servidores que acrediten haber cursado satisfactoriamente, de 

manera presencial o virtual, el curso sobre la Ley de Participación. 

Lo expuesto hasta aquí ofrece un panorama general de los roles e intereses de todos los 

involucrados en el Programa 2014, lo cual ayuda a contextualizar y proyectar los alcances y 

limitaciones del mismo. Es necesario no perder de vista que este Programa 2014 plantea las 

acciones con las que se dará inicio a un Plan Trianual que pretende dotar al público objetivo de 

instrumentos y herramientas útiles para el desarrollo de sus funciones. 



Análisis de involucrados 

Actor involucrado Interés o 
expectativa 1 Fuerza 1 Resultante 

Dirección Ejecutiva l 1 5 1  25 

Comisión Permanente de Participacion 

Ciudadana 

Direcciones Distritales l 1 5 1  25 
Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral I 1 5 1  20 y Educación Cívica 

5  

Consejo General 1 1 3 /  15 

5  25 

ORC 

Junta Administrativa 

a Órganos Desconcentrados 

Unidad Técnica de Comunicacibn Social, 

I l I 

Transparencia y Protección de Datos / 1 3 1  

3 

3  

Personales I I I 

9 
Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo 1 

I 3 

Servidores Públicos del Distrito Federal I 1 3 1  9 

5  

3  

3  

15 

9 

Dirección Ejecutiva de Organización y 

Geografía Electoral 

Unidad Técnica del Centro de Forinación y 

Desarrollo 

Ciudadanía y habitantes del Distrito Federal 

De acuerdo con lo expuesto, son 14 los actores involucrados. De ellos, sólo tres presentan el 

grado más alto de involucramiento en el Programa con un puntaje resultante de 25: la Comisión 

de Participación, las direcciones distritales y la Dirección Ejecutiva, los tres son órganos 

institucionales encargados de elaborar, ejecutar y supervisar, cada uno en su ámbito de 

competencia, el cumplimiento de este Programa lnstitucional 2014. 

3  

2 

1 1 1 

En segiricfa, en el nivel 2, se encuentra la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 

Educacion Cívica, pues como ya se mencionó, su participación resulta importante tanto en 

3 

interés como en fuerza por lo que se le atribuye una resultante de 20. 

3  

4 

Organizaciones Ciudadanas 

9 1 

8 

2 

1 3 

6 

3 



En el tercer nivel de involucramiento, con resultante de 15 se ubican el Consejo General con 

interés alto y expectativa media, y los ORC con un interés medio y una fuerza alta. 

Cinco áreas con fuerza y expectativa media, que suman una resultante de 9, son la Junta 

Administrativa, la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados, 

la Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y Protección de Datos Personales, 

la Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral y los servidores públicos, los 

cuales comparten interés y fuerza moderados. 

El quinto nivel lo ocupa la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo con una 

expectativa moderada y un interés bajo, por lo que registra una resultante de 8. 

En el siguiente nivel, con resultante de 6, se ubica la ciudadanía en general y habitantes del 

Distrito Federal, con fuerza e interés menor, por lo que las acciones de este Programa se 

orientarán hacia la búsqueda de un mayor interés y fuerza de su parte. 

Por ultimo, se encuentran las organizaciones de ciudadanos con fuerza e interés bajos por lo 

que solo alcanzan una resultante de 3. Sin embargo, el Programa 2014 los contempla como 

actores porque son parte de la población objetivo señalados por la Ley como receptores de la 

capacitación que impartirá este Programa Institucional. 

b) Análisis de problemas 

El problema que se identifica, es el poco o limitado conocimiento de los habitantes del 

Distrito Federal acerca de la legislación y el marco normativo que regulan los instrumentos 

de participación, así como sobre los órganos de representación ciudadana a través de los 

cuales pueden organizarse para relacionarse entre sí y con los órganos de gobierno del 

Distrito Federal para fortalecer una cultura de la participación ciudadana y democrática. 

En este año hay que considerar una circunstancia especial: la renovación de los integrantes de 

los Comités y Consejos. El ciclo de tres años que permanecen al frente de la gestión conduce 

al Instituto Electoral a capacitar a los nuevos integrantes de los Órganos de representación 

ciudadana en los temas establecidos en la Ley, así como en las materias que requieran para el 

mejor funcionamiento de los Comités o Consejos y que la Comisión de Participación Ciudadana 

determine. 



Por otra parte, el lnstituto Electoral desarrolló acciones de capacitación generales durante los 

ejercicios 201 1, 2012 y 2013. La experiencia refleja que los ciudadanos requieren de 

capacitaciones más especificas, por lo que de ahora en adelante las capacitaciones deberán 

ser focalizadas, la capacitación deberá ser útil, atractiva y especifica para resolver asuntos 

concretos de la operación de los ORC. 

A esta problemática se suma la falta de interés por parte de los integrantes de los comités y 

consejos respecto de los materiales utilizados en las capacitaciones de la generación 2010- 

2013, sin embargo habrá que esperar los resultados del estudio socio demográfico del perfil de 

los integrantes de los comités y consejos, que en su caso se elabore, para poder definir si esta 

nueva generación tiene características similares o son distintos en su composición y en la 

forma de desarrollar sus funciones. 

Durante 2013, el Instituto realizó la labor de capacitar a los integrantes de los comités y 

consejos electos el 1 de septiembre de 2013, sobre el tema de Inducción que abarcó los temas 

generales sobre la participación ciudadana y de las funciones de los ORC, así como en el tema 

de la Planeación de Proyectos y Presupuesto Participativo. 

Las causas y efectos derivados del análisis del problema, facilitó a la Dirección Ejecutiva la 

identificacion de cuatro causas con sus respectivos efectos, como determinantes en su 

ámbito operativo y que pueden afectar la planeación, gestión y aplicación de la 

normatividad que elabore los canales de comunicación y las relaciones interinstitucionales 

que se establezcan para el 2014. Las causas corresponden a: 

Los integrantes de comités y consejos de la generación 2010-2013 encontraron los 

materiales actuales sobre los temas de participación ciudadana demasiado teóricos y 

poco prácticos. 

Estrategias y planes de trabajo institucionales con visión cuantitativa y no cualitativa. 

Escaso interés de servidores públicos y la ciudadanía en general por conocer las 

disposiciones legales y por participar en los cursos sobre participación ciudadana. 

e Reciente ingreso de los integrantes de los comités y consejos. 

l o s  cuatro efectos que observamos vinculados a la problemática descrita, son los siguientes: 

e Disminución gradual del interés por parte de los integrantes de los comités y consejos por 

leer materiales sobre participación ciudadana. 



Niveles bajos de participación activa de los ciudadanos y de uso de los instrumentos de 

participación ciudadana. 

Servidores públicos con conocimientos limitados en el tema de participación ciudadana. 

Integrantes de comités y consejos con poco conocimiento sobre sus funciones y 

atribuciones establecidas en la Ley de Participación. 

Es de indicar que, aunado a las causas asociadas a la problemática que se busca resolver 

mediante el presente programa, deberá tenerse en cuenta que entre los factores que incidirán 

en el nivel de objetivos que se plantean, así como en los posibles efectos del mismo, sin duda 

se encuentra lo relativo a las restricciones operativas sobre la contratación del personal auxiliar 

que se pueda solicitar para apoyar el trabajo de formación y desarrollo de la participación 

ciudadana en las Direcciones Distritales, conforme al presupuesto disponible. 

Cabe mencionar que la Ley de Participación ha sido reformada en diferentes momentos, lo que 

propicia efectuar una constante actualización y adecuación de los materiales de capacitación 

relacionados con la norma jurídica correspondiente. 

También es importante considerar que los procesos sociales de reconocimiento y apropiación 

de los contenidos de nuevas normas, desde el enfoque cultural, en su análisis de causas y 

efectos, deben ser comprendidos a partir de una red de múltiples factores que a su vez tienen 

consecuencias distintas con diferentes niveles de incidencia, por lo que su relación no es lineal, 

ni se definen en sistemas de correspondencia unívoca, sino que se caracterizan por sus 

complejas interrelaciones. Esto es representado en el siguiente cuadro. 



Árbol de problemas 

Disminución gradual del 

interés por parte de los 

integrantes de los Comites 

y Consejos por leer 

materiales -sobre 

participación. 

Niveles baios de 
1 Integrantes de Cotnites y I 

participacion acttva de los 
! consejos con poco 

Servidores públicos con 
ciudadanos y de uso de 

conocimiento sobre sus 
conocimientos limitados en el 

los instrumentos de 
funciones y atribuciones 

participación 
participacion ciudadana. 

establecidas en la Ley de 
ciudadana. 

Participación. 

T T 
Difusió17 limitada sobre el contenido de la Ley de Participación Ciudadana y de los it7strurnentos de 

Participación Ciudadana. 

c) Análisis de objetivos 

A A A A 

En este subapartado, con base en el árbol de problemas presentado anteriormente, se definen 

¡os objetivos que pretende cumplir el Programa. Aqui, las causas y efectos identificados se 

transforman en los medios y fines, a través de los cuales es posible colaborar a solucionar el 

problema. 

La propia Ley señala que la participación ciudadana contribuirá a la solución de problemas de 

- 

Reciente ingreso de los 

integrantes de los Coiniles 

y Consejos 

LOS integrantes de 

Comités y Consejos 

encuentran los materiales 

actuales sobre los teinas 

de participacion ciudadana 

demasiado teóricos y poco 

interés general y al mejoramiento de las normas que regulan las relaciones en la comunidad. El 

presente programa tiene como propósito desarrollar una estrategia integral de capacitación, 

prácticos 

Estrategias y planes de 

trabajo con visión de 

metas cuantitativas y no 

cualitativas. 

educación, asesoría y comunicación dirigida a las ORC ciudadana, las organizaciones 

Escaso interes de 

servidores públicos por 

conocer las disposiciones 

legales y por participar en 

los cursos. 

ciudadanas, ciudadanos y habitantes del Distrito Federal que rearticule los servicios que este 

R/ 
c 
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Programa ofreció a la generación pasada y logre ofrecer instrumentos y herramientas de 

aplicación práctica. 

Frente a las causas y efectos descritos anteriormente, se identifican cuatro medios y sus 

respectivos fines a partir de los cuales se daría viabilidad al cumplimiento del objetivo que 

pretende contribuir a este Programa y que se describe de la forma siguiente: 

Contribuir al aumento gradual del conocimiento, comprensión y aplicación de la legislación que 

regula los instrumentos y los ORC, a través de los cuales los ciudadanos pueden organizarse 

para relacionarse entre si y con los órganos de gobierno del Distrito Federal para fortalecer la 

cultura ciudadana participativa. 

Asimismo, transmitir a los integrantes de los comités y consejos la importancia de establecer el 

trabajo en colaboración con el resto de los integrantes del comité o consejo, a fin de lograr 

consensos por el bien de la colonia o pueblo. 

Como parte de las tareas orientadas hacia la atención de las causas que dan origen a la 

problemática referida, se consideran cuatro medios para su solución: 

Elaborar materiales didácticos, Iúdicos, prácticos para el desempeño de la gestión de 

los ORC. 

Realizar acciones educativas que favorezcan el desarrollo y buen funcionamiento de 1 
los ORC, las organizaciones ciudadanas, los servidores públicos y la ciudadania 

general. 

Desarrollar una estrategia integral de acciones de capacitación, educación, asesoría y 

comunicación a la ciudadanía en general, otorgando incentivos a los servidores 

públicos. 

0 Realizar talleres sobre los temas que marca la Ley, y sobre temas focalizados de 

interés para los comités y consejos. 

En el mismo sentido, los fines vinculados a dicho objetivo serán los siguientes: 

Contribuir a fortalecer el interés de los ORC por conocer materiales de difusión de 

participación ciudadana. 

a Fortalecer el desarrollo estratégico de los ORC, las organizaciones ciudadanas, los 

servidores públicos y la ciudadania en general, a través de la planeación y el diseño de 

acciones que propicien la formación y el desarrollo participativo 



Propiciar mejores prácticas de participación ciudadana y acrecentar el conocimiento, 

comprensión y aplicación de los propósitos de la participación ciudadana, entre la 

ciudadania en general y los servidores públicos. 

Capacitar a integrantes de comités y consejos para que sean más capaces de ejercer 

su función. 

A continuación se muestra un cuadro que resume estas consideraciones 

Árbol de objetivos 

Contribuir a fortalecer Propiciar mejores 

el interes de los ORC practicas y aplicación 
de los propós~los de la 

materiales organizaciones Comités y Consejos 
participación ciudadana. enlre la 

ciudadanas, ciudadania en general capaces de ejercer su 
ciudadana. servidores públicos y 

ciudadania en 
los servidores función. 

publicos. 
general. 

Contribuir al aumento gradual del conocimiento, comprensión y aplicacion de la legislación que regula los 

instrumentos y los ORC, a traves de los cuales los ciudadanos pueden organizarse para relacionarse 

entre si y con los órganos de gobierno 

A 

Realizar talleres sobre 

didacticos. Iúdicos. 
desarrollo de los la Ley, y sobre temas 

desempeño de la asesoria y comunicactón a la focalizados de interés 

gestión de los ORC. organizaciones ciudadanía general, a los Comités y 
ciudadanas. otorgando incentivos a los Consejos 
servidores públicos y servidores públicos 

ciudadania 
general. 



d) Ide17tificación de alternativas de solución al problema 

La secuencia lógica del proceso metodológico continúa con la definición de las acciones que 

permitirán el logro de los cuatro medios-objetivos establecidos en el árbol de problemas. Cada 

medio se vincula a las acciones necesarias para su cabal cumplimiento. A continuación se 

presenta el esquema con los medios, identificados previamente, y las acciones que permitirán 

su logro. 

Elaborar materiales 
didácticos, Iúdicos, 
prácticos para el 
desempeho de la 
gestión de los ORC. 

I Elaborar los 
contenidos de 
materiales didacticos 
que sirvan de guías 
para las funciones 
de los ORC. 

2 Contratar, en su 
caso, instituciones u 
organizaciones a fin 
de elaborar 
materiales 
electrónicos 
interactivos 
funcionales para los 
ORC. 

3 Distribución de los 
materiales de apoyo a 
las direcciones 
distritales. 

Realizar acciones que 
favorezcan el desarrollo 
de los ORC, las 
organizaciones 
ciudadanas, los 
servidores públicos y la 
ciudadania general 

I Elaborar el Plan 
Anual de Estudios y 
Acciones para la 
capacitación, 
educación, asesoria y 
comunicación de los 
integrantes de los 
ORC, funcionarios 
públicos, 
organizaciones 
ciudadanas Y 
ciudadanía en 
general 2014. en 
torno a la Ley de 
Participación. 

2. Elaborar la estrategia 
didáctica y operativa 
que permita la 
ejecución y la 
multiplicación de la 
capacitación a los 
ORC, las 
organizaciones 
ciudadanas, los 
servidores públicos y 
la ciudadania en 
general. 

Desarrollar una 
estrategia intecral de 
acciones de 
capacitación, 
educación, asesoria y 
comunicación a la 
ciudadania en general, 
otorgando incentivos a 
los servidores públicos. 

1. Brindar asesoria vía 
telefónica y correo 
electrónico a los 
ciudadanos 
interesados. 

2. lnstrumentar a 
traves del portal 
institucional 
versiones eri línea 
de los cursos. 

3. Otorgar 
certificaciones a los 
servidores públicos 
que acrediten el 
curso sobre la Ley 
de Participación. 

Realizar talleres sobre 
los temas que marca la 
Ley con enfoques 
novedosos, y sobre 
temas focalizados de 
interés a los comités y 
consejos. 

1.  Impartir talleres 
vivenciales de 
capacitación que se 
multiplicaran a traves 
del personal de las 
Direcciones 
Distritales, mediante 
material didáctico y 
atractivo 

2 Elaborar un curso de 
capacitación 
especifico para 
servidores públicos 
sobre la Ley de 
Participación. 

3 Seguimiento Y 
evaluación de la 
capacitación dirigida a 
ORC, organizaciones 
ciudadanas Y 
ciudadanía en 
general. 



e) Selección de la alteniativa óptima 

Una vez identificados los medios y sus acciones, ahora se evalúan a fin de determinar su 

viabilidad y contribución para solucionar el problema, situación que llevara a la elección de la(s) 

estrategia(s) óptima(s) del Programa. 

Se han seleccionado estas alternativas tomando como referencia la actuación de los 

1 integrantes de los comités y consejos de la gestión 2010-2013, pero una vez que se cuente con 

información sobre la conformación de los integrantes de los comités y consejos 2013-2016, sus 

perfiles y características socio económicas, será necesario revisar esta planeación para 

reforzar sus líneas de acción o para replantearlas. 

Se pretende llegar al ciudadano interesado por medio de una capacitación útil y atractiva que 

emplee una pedagogía de aprendizaje vivencia1 mediante procesos prácticos y divertidos. Se 

prevé la elaboración de material interactivo, Iúdico y práctico que estimule la participación 

activa de todos los asistentes a los cursos. 

Aunque la participación ciudadana es un proceso cultural y social de largo plazo, es menester 

poner en marcha nuevas estrategias que capitalicen la experiencia adquirida con la primera 

generación de comités y consejos. 

De esta forma, dentro de este programa se ha optado por incluir temas que los integrantes de 

los ORC requieren para su función cotidiana y no solo los que numera la Ley de Participación. 

Se busca capturar el interés de los ORC para que ellos a su vez promuevan sus funciones, 

logros y atribuciones entre los vecinos de sus propias colonias o pueblos. 

Por otro lado, el Instituto Electoral pretende elaborar un curso de capacitación especifico sobre 

la Ley de Participación, dirigido a los servidores públicos del Distrito Federal para certificar a 

aquellas instituciones que acrediten la capacitación de sus funcionarios. Con esta actividad el 

Instituto Electoral se posicionará como institución especializada en materia de participación 

ciudadana. 

El primer medio: Elaborar materiales didácticos, Iúdicos, prácticos para el desempetio de la 

gestión de los ORC está integrado por tres acciones; pretende tomar en cuenta las demandas 

de las integrzntes de los comités y consejos respecto de la elaboración de materiales mas 

pricticos y funcionales. Asimismo, y de contar con suficiencia presupuestal, se prevé elaborar 

junto con una institución u organización especializada, materiales audiovisuales que sean 



atractivos para cualquier persona, incluso para los menores de edad, con los que puedan pasar 

un momento agradable al mismo tiempo que aprenden sobre los temas de la participación 

ciudadana, en este tenor, dentro de este medio se considera la distribución de los materiales 

producidos. 

Cabe mencionar que las acciones uno y dos conllevan una dispersión económica adicional a 

los recursos humanos y materiales con los que cuenta el Instituto Electoral, debido a.que se 

requiere la producción de diversos materiales didácticos y recursos para realizar aportaciones a 

las instituciones educativas con las que se conviniera, este aspecto sería atendido, en su 

caso, en el proceso presupuestario con las estimaciones correspondientes. Dada la importancia 

de la estrategia, el costo es justificado por el impacto al fortalecimiento institucional que 

pudieran tener dichos materiales, por lo que se considera viable y la probabilidad de aprobación 

es alta. 

El segundo medio, Realizar acciones de planeación y diseño de la capacitación, educación, 

asesoría y comunicación que favorezcan el desarrollo de los ORC, las organizaciones 

ciudadanas, los servidores públicos y la ciudadanía en general, está integrado por dos acciones 

sustantivas: Elaboración de la estrategia didáctica que regirá la operación de todo el proceso 
6 

de capacitación y el Plan Anual de estudios que señala las acciones y los tiempos que se 

deberán seguir dentro del ejercicio anual, tomando como referencia el Plan de Trabajo Trianual. 

Los costos económicos que implica la ejecución de estas acciones quedan subsumidos en los 

capítulos de recursos humanos y materiales presupuestados anualmente por el Instituto 

Electoral. 1 
El tercer medio, Desarrollar y coordinar la implementació~i de las acciones de educación, 

asesoría y comunicación a los ORC, las organizaciones ciudadanas, los servidores públicos y 

la ciudadanía en general, considera tres acciones sustantivas: Atención y asesoría a la 

ciudadanía; lnstrumentar versiones en línea d e  los cursos impartidos y Otorgar 

certificaciones a los funcionarios públicos que acrediten el curso sobre la Ley de 

Participación. Estas acciones pretenden establecer un mecanismo de atención y asesoría 

especializada sobre participación ciudadana; así Somo el desarrollo de cursos en línea 

dirigidos a la ciudadanía en general y la posterior certificación de funcionarios públicos que 

acrediten satisfactoriamente el curso sobre la Ley de Participación, estas actividades son 



sustantivas y requieren únicamente del recurso humano con el que ya cuenta el Instituto 

Electoral por lo que se considera viable para su aplicación. 

Cuarto medio, Realizar talleres sobre los temas que marca la Ley, y sobre temas focalizados de 

interés para los comités y consejos. Consta de tres acciones: Impartir talleres didácticos de 

capacitación que se multiplicarán en las 40 Direcciones Distritales, elaborar un curso de 

capacitación específico para servidores públicos sobre la Ley de Participación y dar' 

seguimiento a la capacitación dirigida e impartida en las sedes distritales. 

Al respecto, cabe señalar que dichas acciones serán fundamentales para el cumplimiento de 

este Programa debido a que representan el momento en el que el Instituto Electoral transmite 

los conocimientos sobre temas específicos y de actualidad a los ORC, a través del personal 

designado en cada una de las 40 Direcciones Distritales. Se pretende realizar dos módulos que 

abarquen ocho temas durante el ejercicio 2014, así como el desarrollo de un tema especifico 

sobre la Ley de Participación que serviría para capacitar y certificar a los Servidores Públicos 

del Distrito Federal. Asimismo, se pretende dar seguimiento a los cursos de capacitación que 

se brinden en las sedes distritales. 
b 

Las acciones señaladas son sustantivas y son viables puesto que no es necesario erogar más 

recursos que los correspondientes a las partidas de recursos humanos; sin embargo, sí se 

debe prever la contratación de personal especializado para las iabores de capacitación en cada 

dirección distrital, buscando a mediano plazo que dicho personal sea permanente y que cumpla 

con el perfil requerido para labores de investigación, docencia y servicio. 

Con estas acciones se busca cubrir las expectativas de capacitación que la Ley de 

Participación establece, al tiempo que se pretende abrir el espacio para que los servidores 

ptiblicos del Distrito Federal se capaciten y especialicen sobre la Ley de Participación. El 

Instituto electoral estaría, con esta acción, en el camino de consolidarse como la institución 

especializada en la materia dentro del Distrito Federal. 

Por lo anterior, los cuatro medios, dada su viabilidad técnica y económica, son valorados como 

óptimos. 



f )  Estructura Analítica del Programa (EAP) 

En este subapartado se articula la Estructura Analítica del Programa con base en las cuatro 

estrategias valoradas como viables y se realiza la vinculación estratégica del Programa. De 

este modo, se presenta el contenido final y los resultados que se esperan entregar, una vez 

concluida la ejecución del multicitado Programa. 

Estructura Analítica del Programa 

Fin 
Contribuir al mejor conocimiento de la participación ciudadana, a traves 
de los cursos y acciones de capacitación, educación, asesoria y 
comunicación que imparta el Instituto Electoral. 

Propósito 
Contar con Órganos de  Representación Ciudadana, organizaciones 

ciudadanas, servidores públicos y c i~ idadania en  general: capacitados, 
educados, asesorados y comunicados para elevar e l  conocimiento, 

comprensión y principalmente e l  ejercicio práctico de las disposiciones, 
establecidas y derivadas de  la Ley de Participacion. 

I 

Componente 1 

servidores públicos. 

1. Elaborar los contenidos de 
materiales didácticos que 
sirvan de guias para las 
funciones de los ORC 

2. Contratar, en su caso, 
instituciones u organizaciones 
a fin de elaborar materiales 
electrónicos interactivos 
funcionales para los ORC. 
Distribución de los materiales 
de apoyo a las direcciones 
distritales. 

1 Elaborar el Plan Anual de 
Estudios y Acciones para la 
capacitación. educación, 

Y de 
los integrantes de los órganos 
de representación ciudadana. 
funcionarios públicos. 
organizaciones ciudadanas y 
ciudadania en general 2014, 
en torno a la Ley de 
Participación Ciudadana. 

2. Elaborar la estrategia 
didáctica y operativa que 
permita la ejecución y la 
multiplicación de la 
capacitación a los órganos de 
representación ciudadana, las 
organizaciones ciudadanas, los 
servidores públicos y la 
ciudadania en general 

organizaciones ciudadanas y 
ciudadania en general. 

1 .  Brindar asesoria via 
telefónica y correo electrónico 
a los ciudadanos interesados. 

2 ,  lnstrumentar a través del 
portal institucional versiones 
en linea de los cursos 

3 Otorgar certificaciones a los 
funcionarios públicos que 
acrediten el curso sobre la 
Ley de Participacion 
Ciudadana 

1. Iinpartir talleres didacticos de 
capacitación que se 
multiplicaran a traves del 
personal de las Direcciones 
Distritales. mediante inaterial 
interactivo 

2 .  un de 
capacitacion especifico para 
servidores públicos sobre la 
Ley de Participación 
Ciudadana. 

3. Seguimiento y evaluación de la 
capacitación dirigida a Órganos 
de Representacioii Ciudadana. 



Segunda etapa: Planificación 

g) Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 

Impacto= 
ResultadoslObjetivos* 
1 O0 
Impacto esperado= 
incrementar el 
conocimiento en temas 
de participación 
ciudadana a los comités 
y consejos 

1 Resultado numero de 
comités y consejos 
capacitados 

Objetivo capacitar, a los 
comités y consejos en 
funcionamiento 

-> i  ,.< 

Resumen narrativo 

Las autoridades del 
Instituto Electoral 
capacitan, asesoran 
Y coinunican 
eficientemente a los 
comités y consejos 
El Instituto Electoral 

/cuenta con la 
atribución, asi como 
con los recursos 
financieros Y 
humanos 
necesarios 

Fin: Porcentaje en la 
impartición de 
cursos de 
participacion 
ciudadana, 
dirigidos a los 
ORC. 
organizaciones 
ciudadanas, 
servidores 
públicos y 
ciudadania en 
general, como 
beneficiarios 
directos del 
programa en el 
D F 

Supuestos 

Estratégico 

Medios de 
verificación 

Indicadores 

Trianual 

- - -. - .- - 

Nombre 

Informes 
trimestrales y 
Anual de 
actividades Contribuir al mejor 

conocimiento de la 
participación 
ciudadana: a través 
de los cursos y 
acciones de 
capacitación, 
educación, asesoría 
y comunicación que 
imparta el lnstituto 
Electoral. 

Tipo 

Informes sobre 
la capacitación 
en las 
direcciones 
distritales 

Impacto= Comités y 
consejos 
capacitados/100% de 

i comités y consejos en 
funcionamiento*100 

Formula de cálculo 

i Propósito: 
i 

Frecuencia 
de medición 

I 
ca~acitación a informe elaborado 1.11 1 recursos humanos 

Contar con ORC, 
organizaciones 
ciudadanas Y 
ciudadania en general. 
capacitados, educados. 
asesorados Y 
comunicados para 
elevar el conocimiento, 
comprensión y el 
ejercicio práctico de las 
disposiciones. 
establecidas y derivadas 
de la Ley de 

los ORC, 
organizaciones 
ciudadanas, 
servidores 
públicos y 
ciudadania en 
general, 
respecto de los 
temas 
seleccionados y 
derivados de la 
L ~ Y  de 
Participación 

informe prograrnado'l y financieros. 
inateriales y 
técnicos para el 
desarrollo de las 
actividades 
institucionales 
planteadas. 

A=L*T~/M*T~= 11 
informe elaborado 1'11 
informe programado'l 

Disposicion de 
recursos humanos 
y financieros 
materiales y 
tecnicos para el 
desarrollo de las 
actividades 
institucionales 
planteadas 

- - -  

De eficacia Componente 1: 
Elaborar materiales 
didácticos, Iúdicos, 
prácticos para el 
desempeño de la 
gestión de los ORC 

Eficacia en la 
elaboración de 
materiales que 
servirán de 
apoyo a los 
talleres de 
capacitación 

Aniial j Informe Anual j 
l 1 

l l 

lnforme 1 r m e s r a  d; 1 
seguimiento 
evaluación 

! 

Suficiencia 
presupuestal 

Gestión 1 A=L"TplMiTr = 1 1 
documento elaborado 
"114 documento 
programado para el 
segundo trimestre y 4 
documentos para el 
tercer trimestre '0 25 

Anual Acciones: 1 
1. Elaborar los 

contenidos de 
niateriales didácticos 
que sirvan de guias 
para las funciones de 
los ORC. 

Eficacia en la 
elaboracion de 
materiales de 
capacitación 
para los ORC. 
organizaciones 
ciudadanas y 
ciudadania en 

Condiciones 
adversas al 
Instituto Electoral 
que obstruyan la 
iealizacion de los 
materiales I 1 general 



Supuestos Resumen narrativo Medios de 
verificación 

Suficiencia 
presiip~~estal. 
Condiciones 
adversas al 
Instituto Electoral 
que obstruyan la 
realización de los 
materiales. 

Indicadores 

Z.Contratar, en su 
caso, instituciones u 
organizaciones a fin 
de elaborar 
materiales 
electrónicos 
interactivos 

Nombre 

Eficacia en la 
contratación de 
una institución u 
organización 
para elaborar 
materiales 
interactivos. 

Gestión 

Tipo 

A=L*TplM*Tr = 1 1 
contrato firmado '111 
contrato programado 
para el segundo 
trimestre "0.25. 

Anual 

Fórmula de cálculo 

lnforme 
trimestral de 
seguimiento y 
evaluación 

Frecuencia 
de medición 

funcionales para los 
ORC 

........... 

Triinestral 

..-. -. -- 

Acuse de recibo 

3. Distribución de los 
materiales de apoyo a 
las direcciones 
distritales. 

Eficacia en la 
distribución de 
los materiales 
de apoyo a las 
direcciones 
distritales 

Gestión A=L*TplMeTr = 1 1 1 
distribución '0.2511 
distribución para el 
segundo trimestre y 1 
distribución para el 
tercer trimestre *O 25 

Disposicion de 
recursos humanos 
y financieros. 
materiales y 
técnicos para el 
desarrollo de las 
actividades 
institucionales 
planteadas. 

Componente 2: 
Realizar acciones que 
favorezcan el desarrollo 
de los ORC, las 
organizaciones 
ciudadanas, los 
servidores públicos y la 
ciudadania gene@ 

Eficacia en la 
elaboración de 
documentos 
que regulen la 
capacitación 
anual. 

Gestión A=LaTp/M*Tr=l1inform 
e elaborado 1'11 
informe programado'l 

Anual lnforme Anual Disposicion de 
recursos humanos 
y financieros, 
materiales y 

1 técnicos para el 
desarrollo de las 
actividades 
instit~icionales 
nlanteadas 

! 
- 

1 

Eficacia en la 
elaboración del 
Plan Anual de 
estudios para 
los cursos de 
ca~acitación 

Gestión 

.... -. .. -. 

lnforme 
trimestral 

. ...... - ... - 

Autorización de 
presupuesto. 
Condiciones 
adversas al 
Instituto Electoral. 

Acciones: 
1. Elaborar el Plan 

Anual de Est~idios y 
Acciones para la 
capacitación, 
educación, asesoria 
y coinunicación de 
los integrantes de los 
ORC, funcionarios 
públicos, 
organizaciones 
ciudadanas Y 
ciudadanía en 
general 2014, en 
torno a la Ley de 
Participación 

Trimestral 

.. - . . -. - -. 

1 A=L*TplM*Tr = 1 1 
documento elaborado 
*0.2511 documento 
programado '0.25 

2. Elaborar la estrategia 
didáctica y operativa 
que permita la 
ejecución y la 
multiplicación de la 
capacitación a los 
ORC, las 
organizaciones 
ciudadanas, los 
servidores públicos y 
la ciudadania en 
general. 

1 . . .  
Autorizacion de 
presupuesto. 

Eficacia en la 
elaboración de 
la estrategia 
didáctica y 
operativa, para 
los cursos de 
ca~acitación 

Gestión 

p.- 

A=L'TplM*Tr = 1 1 
documento elaborado 
'O 2511 documento 
programado *0.25 

Trimestral 

. . - -. . 

Informe 
trimestral 

Condiciones 1 adversas al 
Instituto Electoral 



El interes de la 
ci~idadania por 
conocer temas de 
~articiDacion 

Componente 3 

Medios de 
verificacibn 

lnformes 
trimestrales y 
Anual de 
Actividades 

Indicadores 

Desarrollar y coordinar 
la implementación de las 
acciones de educación, 
asesoria y comunicación 
a los ORC, las 
organizaciones 
ciudadanas, los 
servidores públicos y la 
ciudadania en general. 

~ o m b r e  

Eficacia en la 
atencion de 
solicitudes 
realizadas por 

. . - - -- - . - - 

El interés de la 
ciudadania por 
conocer temas de 
participación 
ciudadana. 

Fórmula de cálculo Tipo 

De eficacia 

. 

Acciones: 

Frecuencia 
de medición 

........ 

lnformes 
trimestrales y 
Anual de 
Actividades 

Eficacia en la 
atención de 
solicitudes 
telefónicas 
atendidas a la 
ciudadania. 

A=L'TplM*Tr = 1 

/ l  

Trimestral 
documento elaborado 
*O 2511 documento 
programado '0 25 1 

Gestión A=L*TplM*Tr = 1 1100 Anual 
llamadas telefonicas 
programadas *1/100 
llamadas telefonicas 
recibidas"1 

1 Brindar asesoria vía 
telefónica y correo 
electrónico a los 
ciudadanos 
interesados 

2 Instrumentar a través 
del portal institucional 
versiones en linea de 
los cursos 

Trimestral Informes 
trimestrales y 

2 L Z e s  
l 

El interes de la 
ciudadania por 
conocer temas de 
participación 
ciudadana. 

Eficacia en la 
implementación 
de los cursos en 
linea. 

Gestión A=L*Tp/M*Tr = 1 / 6 
cursos en linea en la 
página del Instituto 
Electoral '11 3 cursos 
programados para el 
tercer trimestre y 3 

, cursos programados 
para el cuarto 
trimestre '0.25 

.- - - - - - 

A=L*Tp/M'Tr = 1 1 4 
certificaciones 
otorgadas '114 
certif~caciones 
otorgadas al año '1 

Eficacia en la 
certificación de 
servidores 
públicos. 

Gestión Anual 3. Otorgar 
certificaciones a los 
funcionarios públicos 
que acrediten el 
curso sobre la Lev de 

Informes 
trimestrales y 
Anual de 
Actividades 

Disposición de 
recursos humanos 
y financieros. 
materiales y 
técnicos para el 
desarrollo de las 
actividades 
institucionales 
planteadas 

Componente 4 
Realizar talleres sobre 
los temas que marca la 
Ley. y sobre temas 
focalizados de interés a 

Anual Informe Anual Disposición de 
recursos humanos 
y financieros, 
materiales y 
teciiicos para el 
desarrollo de las 
actividades 
institucionales 
planteadas 

Eficacia en la 
impartición de 
talleres 

De eficacia A=L*TplM*Tr=l/inform 
e elaborado 1*11 
informe programado'l 

........ - .. 

Trimestral lnformes 
trimestrales y 
Anual de 

Actividades 

Disposición de 
recursos humanos 
y finaricieros. 
materiales y 
t6cnicos para el 
desarrollo de las 
actividades 
institucionales 
planteadas. 

1. Impartir talleres Eficacia en la Gestión 1 A=L'TplM*Tr = 1 / 2 

didácticos de , realización de taller realizado ^0.2511 

capacitación que se l los l multiplicaran a través 
del personal de las 
Direcciones Distritales, 
mediante material 

taller programado para 
el segundo trimestral y 
1 taller programado 
para el tercer trimestre 
'0.25 



2. Elaborar un curso de 
capacitación 
especifico para 
servidores públicos 
sobre la Ley de 
Participación. 

Resumen narrativo 
, %-< 

Eficacia en la 
realización del 
curso. 

3. Seguimiento Y 
evaluación de la 
capacitación dirigida a 
ORC. organizaciones 
ciudadanas 

lndicadores 

Gestión 

Eficacia en el 
seguimiento y 
evaluación de 
los cursos 
impartidos a los 
ORC, 
organizaciones 
ciudadanas, y 
ciudadanía en 

Medios de 
verificación Nombre 

Gestión 

Supuestos 

A=L'TplMtTr = 1 / 1 
curso realizado '0 2511 
curso programado 
para el tercer trimestre 
'0.25 

A=L*Tp/M"Tr = 1 1 1 
informe aplicados 
*0.2511 informe 
programado para el 
cuarto trimestre *0.25 

Tipo 

Trimestral 

1 1 1 --_L - 
DEPC Direccion Ejecutiva de Pariicipacion Ciudadana 
ORC Órganos de Representacion Ciudadana 
OC Organizaciones ciudadanas 

! 

Trimestral 

fórmula de cálculo f recuencia 
de medición 

Informe 

Informes 
trimestrales y 
Anual de 
Actividades 

Disposición de 
recursos humanos 
y financieros. 
materiales y 
técnicos para el 
desarrollo de las 
actividades 
institucionales 
planteadas. 

Disposicion de 
recursos humanos 
y financieros, 
materiales y 
técnicos para el 
desarrollo de las 

1 actividades 
1 institucionales 

planteadas 

i 



IV. Actividades Institucionales 

1. Elaborar materiales didácticos, Iúdicos y prácticos para el desempeño de la gestión de los 

ORC. 

a) Tipo de Al 

Sustantiva 

b) Justificación 

La difusión de materiales para incentivar la participación ciudadana en el proceso de 

capacitación y comunicación debe continuar con el efecto multiplicador a través de las 

coordinaciones de los comités y consejos, sin menoscabo de que la atención de todos los 

integrantes de los comités y consejos podría instrumentarse a través del uso de sistemas 

electrónicos que continúen con la capacitación a distancia, así como con la imparticion de 

cursos presenciales sobre los temas establecidos en la Ley de Participación. 

c) Objetivo específico 

Elaborar contenidos sobre temas relacionados a la gestión de los ORC que tengan vinculación 

a los temas establecidos en la Ley de Participación. 

d) Acciones 

1. Elaborar los contenidos de materiales didácticos que sirvan de guía para el buen 

desempeño de las funciones de los ORC. 

2. Contratar, en su caso, instituciones u organizaciones que elaboren materiales 

electrónicos interactivos y funcionales para los ORC. 

3. Distribución de los materiales de apoyo didáctico a las direcciones distritales. 

a) findicadores 

Fórmula utilizada: Eficacia=L*Tp/M*Tr 

1. Eficacia= 8 materiales elaborados *0.25/4 materiales elaborados para el segundo 

trimestre y 4 materiales elaborados para el tercer trimestre *0.25. 

2. Eficacia= 1 contrato firmado *0.25/1 contrato programado segundo trimestre *0.25. J 



3. Eficacia= 2 periodos de distribución al año *1/1 periodo de distribución programado para 

el segundo trimestre, 1 periodo de distribución programado para el tercer trimestre*0.25. 

b) Metas 

1. Elaborar los contenidos de ocho temas. 

'2. Elaborar, en colaboración con una organización especializada, material interactivo. 

3. Distribuir las materiales finales a las direcciones distritales 

Transversalidad con el Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal, esta actividad 

institucional se vincula con la línea 0162 Diseñar, presupuestar, implenientar; dar seguimiento y 

evaluar actividades de formació~i y capacitación de la ciudadanía, cori participaciór? de las 

Orgar7izaciones de la Sociedad Civil (osc) y las asociaciones políticas, sobre las formas de 

participación ciudadana en el Distrito Federal. 

2. Realizar acciones que favorezcan el desarrollo de los ORC, las organizaciones ciudadanas, 1 
los servidores públicos y la ciudadanía general. 

a) Tipo de Al 

Sustantiva 

b') Justificación 

Esta actividad institucional permitirá elaborar documentos rectores con el fin de atender lo dispuesto 
u. 

por la Ley de Participación respecto de la integración de los diversos ámbitos o vertientes de y 

aplicación que la Ley prevé (capacitación, educación, asesoría y comunicación), éstos serán 

atendidos teniendo a la capacitación como eje rector del programa, para lo cual será 

necesaria la participación de las diversas áreas técnicas y ejecutivas del Instituto Electoral. 

c) Objetivo específico 

Elaborar el plan de estudios y la estrategia didáctica y operativa que permitirá delimitar los 

campos de acción para los cursos y para los contenidos de los materiales didácticos. 



1. Elaborar el Plan Anual de Estudios y Acciones para la capacitación, educación, 

asesoría y comunicación de los integrantes de los ORC, funcionarios públicos, 

organizaciones ciudadanas y ciudadanía en general 2014, en torno a la Ley de 

Participación. 

2. Elaborar la estrategia didáctica y operativa que permitirá la ejecución y la 

multiplicación de la capacitación hacia los ORC, las organizaciones ciudadanas, los 

servidores públicos y la ciudadania en general. 

e) Indicadores 

Fórmula utilizada: Eficacia=L"Tp/M*Tr 

1. Eficacia= documento elaborado *0.25/1 documento elaborado para el primer trimestre "0.25. 

2. Eficacia= documento elaborado "0.2511 documento elaborado para el primer trimestre "0.25. 

f) Metas 

1. Elaborar el plan anual de estudios y acciones para la capacitación 2014. ( 1  
2. Elaborar la estrategia didáctica y operativa para la capacitación 2014. 11 

Transversalidad con el Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal, esta actividad 

institucional se vincula con la línea 0162 Diseñar, presupuestar, implementar, dar seguimiento y 

evaluar actividades de formación y capacitación de la ciudadanía, con participación de las OSC y 1 
las asociacio~ies políticas, sobre las formas de participación ciudadana en el Distrito Federal. 

3. Desarrollar y coordinar la implementación de las acciones de educación, asesoría y 

comunicación dirigidas a los ORC, las organizaciones ciudadanas, los servidores públicos y la 

ciudadanía en general. 

a) Tipo de Al 

Sustantiva 

0 3 )  Justificación 

La implementación de esta Actividad lnstitucional representa una de las partes medulares del 

Programa 2014, toda vez que a través de la atención a los ciudadanos interesados en los 



temas de participación ciudadana se da cumplimiento con lo establecido en la Ley de 

Participación en lo que respecta a la asesoria y comunicación. Por otra parte, con la 

impartición de talleres el lnstituto Electoral propone acciones que servirán para mejorar el 

desempeño de los comités y consejos. Asimismo, a través de esta actividad institucional el 

Instituto Electoral atiende el sector público y podrá otorgar certificados a los funcionarios 

sobre el tema de la Ley de Participación. 

c) Objetivo específico 

Proporcionar a la ciudadanía en general apoyos formativos, educativos y de asesoria, 

relacionados con la Ley de Participación. 

d) Acciones 

1. Brindar asesoria vía telefónica y por correo electrónico a los ciudadanos 

interesados. 

2. Instrumentar, a través del portal institucional, versiones en línea de los cursos ( 

impartidos presencialmente. 

3. Otorgar certificaciones a los funcionarios públicos que acrediten el curso sobre 

la i e y  de Participación. 

e) lndicadores 

Fórmula utilizada: Eficacia=L*TplM*Tr 

1. Eficacia= ciudadanos solicitantes de asesoría vía telefónica o por correo electrónico 

programados*11100 ciudadanos solicitantes de asesoría vía telefónica en el año * l .  

2. Eficacia= 2 cursos en la página del lnstituto Electoral *11 1 cursos programado para el 

segundo trimestre y 1 cursos programado para el tercer trimestre *0.25. 

3. Eficacia= 20 certificaciones otorgadas*l/.i certificaciones programadas al año*l 

f) Metas 

l. Otorgar soluci6n a las dudas e inquietudes de los ciudadanos interesados en los temas 

relacionados con la participación ciudadana. 
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2. Publicar en la página de internet del Instituto Electoral los contenidos de los cursos 

presenciales que sean técnicamente viables para poder cursarse a distancia. 

3. Otorgar certificados a los servidores públicos que acrediten el curso sobre la Ley de 

Participación. 

Transversalidad con el Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal, esta actividad 

institucio~al se vincula con la línea 0162 Diseñar, presupuestar, implementar; dar seguimiento y 

evaluar actividades de formación y capacitación de la ciudadanía, cori participación de las OSC y 

las asociaciones políticas, sobre las formas de participación ciudadana en el Distrito Federal. 

4. Realizar talleres sobre los temas que marca la Ley y sobre temas focalizados de interés para 

los comités y consejos. 

a) Tipo de Al 

Sustantiva 6 

g) Justificación 

La implementación de esta Actividad lnstitucional representa una de las partes medulares del 

Programa i~istituciorial, toda vez que a través de la impartición de cursos a los integrantes de 

los comités y consejos se atiende la obligación que tiene el lnstituto Electoral de capacitar, 

asesorar, comunicar y educar a los ORC y, de manera transversal, se promocionan y 

difunden los Principios Rectores de la Participación Ciudadana, a través de cursos didácticos 

y prácticos que atiendan las preocupaciones de los ciudadanos. Con la impartición de un 

curso especifico sobre el tema de la Ley de Participación, se fortalece la imagen institucional 

y se cubre un área de aprendizaje que todo servidor público del Distrito Federal debe 

conocer para ejercer sus funciones. 

h) Objetivo específico 

Realizar un taller didáctico dirigido al personal encargado de replicar dicho taller en cada una 

de las Direcciones Distritales, hacia los Comités y Consejos con herramientas de 

aprendizaje útiles para su función, a través de talleres impartidos a la ciudadanía en general, 

apoyos formativos, educativos y asesoría relacionada con la Ley de Participación. 

i) Acciones 



1. Impartir talleres didácticos de capacitación al personal encargado de la capacitación 

en cada Dirección Distrital, mismo que se multiplicará a través de dicho personal en 

su ámbito geográfico correspondiente mediante material interactivo para los ORC, 

organizaciones ciudadanas, servidores públicos y ciudadanía en general. 

2. Elaborar un curso de capacitación específico para servidores públicos sobre la Ley de 

Participación. 

3. Dar seguimiento y evaluación a la capacitación dirigida a los ORC, organizaciones 

ciudadanas y ciudadanía en general. 

j) lndicadores 

Fórmula utilizada: Eficacia=L*Tp/M*Tr 

1. Eficacia= 2 talleres *1/ 1 taller programado para el segundo trimestre y 1 taller 

programado para el tercer trimestre *0.25. 

2. Eficacia= curso realizado*0.25/1 curso programado para segundo trimestre*0.25. 

3. Eficacia= un informe *0.25/1 informe programado para el cuarto trimestre*0.25. 

k) Metas 

1. Dotar de los conocimientos y habilidades específicas a los integrantes de los comités y 

consejos para facilitar el desempeño de sus funciones. 

2. Certificar a todo servidor público del Distrito Federal que acredite el curso sobre Ley de 

Participación. 

3. Realizar el seguimiento de la capacitación realizada en las direcciones distritales. 

Transversalidad con el Programa de Derechos Humanos del Disfrito Federal, esta actividad 

institucional se vincula con la línea 0162 Disefiar, presupuestar, implementar, dar seguimierito y 

evaluar actividades de formacióli y capacitación de la ciudadanía, con participació17 de las OSC y 

las asociaciones políticas, sobre las formas de participació~i ciudadalla eti el Distrito Federal. 



V. Cronograma de Acciones Sustantivas 

1 1 1 Mnc ..m 

Número Acción RO 
Ene Feb Mar Abr May Jun Ju l  Ago Sep Oct Nov Dic 

Actividad l17stit~1cio1~al 1. Elaborar materiales didacticos. Iúdicos, prácticos para el desempeño de la gestión de los ORC 

Distribucion de los materiales de apoyo a las direcciones 
3 distritales 02 *. 

/ Actividad lnstitucio1ial2. Realizar acciones que favorezcan el desarrollo de los ORC. las organizaciones ciudadanas. los servidores públicos y la ciudadania general. 1 

Número 

1 Elaborar el Plan Anual de Estudios v Acciones oara la 1 1 1 1 1 
capacitación. educación. asesoría y comunicación de los 02 1 I integrantes de los ORC. funcionarios públicos, 

1 

Acción 

organizaciones ciudadanas y ciudadania en general 2014 en 
torno a la Ley de Participacion 

Elaborar la estrategia didactica y operativa que permita la 

RO 

ejecución y la multiplicación de la capacitación'a los ORC, las 
organizaciones ciudadanas. los servidores públicos y la 
ciudadania eii general. 

02 

- - 

Mes 

Ene Feb Mar Abr May Jun Ago Jul Sep Oct Nov Dic 
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lnstrumentar a través del portal institucional versiones en línea 
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